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"Lladró, S. A._ .._, .
"Mr.-rmfactura de Armazones y Gafas,
«Maquinaria Cinematografica, S. A.D
"Máquinas de Coser Alfa, S. A."

~Artcsano;, Reunidos, S. A.~

~M"'caner, S. A.,. (Mecánica ErhardU
"Melchor Gabilondo, S. A. .
"Nicolas Correa. S. A .• ' .
"Olarra, S. A.'" .
"Pai:ricio Echevarria, S. A.'" ..
",Perfil en Frío. S. A.· .
"Peris Andréu. S. A.» '" ..
"Fich Aguilera, S. A... • ..
«Ricardo Soriano Cerdán, S. A."

69.13.
70.15, 90.0;~ y 90.04.
49.11, 82.().'3, 82.04, 84.0G, 85.08, 85.09. 85.14, 85,28, 87.09 Y 87.12.
39.07, 42.04, 73.40, 75.01, 82.05, ,82.06, 82.12, 84,24, 84.25, 84.37,

84.38, 84.41, 84.45, 84.48, ~84.63, 85.01, 87.06, 88.03 Y 93.06.
42.02, 44.20, 44.27, 68.02, 69.14, 83.06, 83.07, 93.01, 93.03, 94.01

Y 94.03.
49.06, 82.05, 87.05 Y 87.06.
40.14, 73.18; 82.04, 82.0.5, 84,10, 8-1.11, 84.22, 84.15 Y 84.48.
84.45 Y 84.48.
7310, 73.15 Y 82.05.
73.15, 82.01, 82.02, 82.03, 82.04 Y 82.24.
28.0,'3. 28.23, 32.09, 73,11, 7:3,18, 73.21 y 73.37.
25.15, 83.07 Y 94.03.
51.04. "
25.15, 44.20, 63.02, 70.06; 70.14, 83.02, 83.06, 8~'¡.07, 91.04, 94.01

y 94.03.

,,5 A. Constructora Espnñola de Máquinas - Herramientas»
{SACEM) , .. '"

~5. A. F. E. Neumáticos Michelín,. ...
"Sarrió, Compañia Papelera de Leiza, S. A,»
"Serra Saco-Lowell, S. A."
"Silvestre Segarra e Hijos, 3. A.~

",Sociedad Anónima Marcet"
",Standard Eléctrica, S. A,,,,

~Sllcesor de Garriga Hermanos, S. A.~

"Tolsa, SociedadAnónima~ ...
... Vlgor, S. C. 1. Fagor lnternacion~l~

",Vicente Martí Navarro ..
"Viclnay, S. A.» .
... Surben, Cía. Industrial y Comercial"
"Comercial Pegaso; S. A.Y> ...
"Fundación Industrial del Caucho, S. A.... (FUINCA)
...José Abril Cullel» .
"Vltrex, S. A.~ ." .

73.32, 84.45, 84-48, 84.63, 85.01, 85.02 Y 90.16.
40.11.
48.01, 48.07 Y 48.11.
84.36 Y 84,38.
64.02.
53.07, 53.11, 56.05, 50.07, 56,11 Y 60.01.
38.01, 39.07, 48.07, 49.01, 51.02, 73.15, 73.21, 73,32, 74.01, 74.03, 74~04,

75.03, 80.02, 82.03, 82,04, 82.05, 84.45, 84.5:\ 84 ~g, 84.60, 85.01,
85.02, 85.04, 85.08, 85.13, 85.15, 85,17, 85.18, 85.19, 85,20, 85.21,
85.22, 85.23, 90.16, 90.26 Y 90.28.

Sa.ll y 56.07.
25.07, 25.25 Y 3B.O:¡ .
73.36, 84,15, 84.17 Y 8440

94,01 Y 94.03.
73.20, 73,29, 73.30 Y 84,22.
13.03,
82.04, 84.06, 87.01, 87.02, 87.03, 87.04, 87.06 Y 87,14.
39.03, 39.07, 40.09, 40_12, 10.1:3, 40.14, 40,16. 65.06, ~7.02 y 97.02
84.37 Y 84.38.
73.38.

Exc:mos. Sres. t-.Hnislro,; de Hacienda y de Comelcio.

CARRO

ORDEN de 12 de. ju.nto de 1974 por lct que se otorga
Carta de. Exportador a titulo individual de segunda
categoría a varias empresas para el trienio de 1974
a 1976.

Excelentísimos sefior8s:
La Dirección General de Exportación, de conformidad con

lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden ministerial
de 4 de febrero de 1971, propone que se otorgue Carta de
Exportador de segunda categoría a las Empresas exportadoras
que se relacionan en el apartado 1." de la presente Orden, te·
niendo en cuenta que dichas Empresas han cumplido' los míni
mos cuantitativos esta.blecidos en el artículo 2." del Decreto
2527/1970, -de 22 de agosto, y en atención a su estrategia de co
mercio exterior desarrollada en el momento presente y en un 
futuro próximo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de
Comercio, de acuerdo con lo establecido en el 'artículo 6." del
Decreto 2527/1970, esta Presidencia del Gobierno dispone;

Primero.-Se otorga Carta de Exportador a titulo individual
de segunda categorla, para el trienio 1974119:'8 a las Empresas
exportadoras que se relacionan a continuación, refiriéndose los
beneficios que se derivan de esta Orden a sus exportaciones por
l~s partidas del vigente Arancel de Aduanas que pura cada una
se reseñan: ,

de conformidad con lo establecido en el número 3 del artículo 50
del "texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por Decreto 3359/1967, de 23 de diciembre.

2.6. Obtención,.en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial, de la misma consideración que las Empresas
incluídas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 2527/
1970 que, relacionado con la actividad de fomento de la expor
tación, pueda otorgar la· Administración del Estado.

Tercero,-El período de vigencia de esta Carta de Exportador'
y de los beneficios que concede será de tres años, desde el
1 de enero de 1974 al 31 de dici~mbre de 1976.

Lo_ que comunico a VV. EE. a los efectos oportun'8s.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de j1.mio de 1974,

11639

Segundo,-Las Empresas titulares de la Carta 'de Exportador
de primera categoría, que otorga esta Orden, gozarán de los
siguientes J?eneficios:

2,1. Aplicación de la Orden ministerial de 21 de marzo de
1972 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales
a la cuantia vigente si los productos exportables ya gozaran
de este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caED, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme
con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26 de febrero de 1964 sobre construcción de depósitos en pun
tos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre 1965 sobre creación
de redes comerciales y financiación de o>sfucks» en el extranjero
con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del 25/35 por 100,
respectivamente.

2.3. Incremento en.un 5 por 100 del coeficiente de cobertura
que se otorga a las distintas modalidades del seguro de cré
dito a la exportación, Incluyendo aquellos cases en los que el
exportador, siendo titular de una determinada operación de ex~

portación, no es directamente el asegurado; asi como la obten
ción de un 10 por 100 adicional en el porcentaje' de liquidación
provisional en caso de siniestro.

2.1. Prioridad para la inclusión en la asistencia a ferias y
exposiciones a las que España asista u organice oficialmente
y en las misiones comerciales organizadas por la Dirección
General de Exportación, dentro de los criterios sectoriales que
se fijen en cada caso.

Ayuda especial 19ara la realización de campañas de promo
ción comercial en el exterior. Dichas campañas tendran obliga
toriamente que mostrar una proyección sectorial y se concer
taran con la Dirección General de Exportación por '~.m período
de duración no superior al de vigencia de la Cartó". La Direc
ción General de Exportaci"ón supervisará la ejscución de dichos
programa, pudiendo retirar la ayuda concertada cuando, a su
juicio, el exportador haya incumplido los compromisos con
traídos.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la. reserva para inversiones de exportaclón, de
acuerdo con la Orden minis.terial de 25 de junio de 1965, para
aquellos exportadores que desarrollen actividades de exportadón
a las que- no han sido extendidos dichos beneficios. En caso de
que se trate de exportadores que desarrollen actividades a las
que se hayan extendido dichos beneficios, los limites a las dota~

ciones de la reserva para inversiones do exportación se elevarán
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..Zayer, S. A.'" '" ... ... ... ... ".

Agustín Coloma Hernández ...
Aranzábal, S. A .

Mecánica Franco Ibérica, S. A » ..

..Palizzio BonHIa, S. A.", .. .

..Peyton, S. A.'" ... ... ... ... ...

..Sociedad Limitada de Muebles y Decoración, Mariano García".

Compafiía Ibero-Americana de Maderas, S. A., «MASA"
CYFJSA '" .
Fedders Ibérica, St A. '" . .,.
Francisco Oller, S. A , '" .
Gomensoro, S: L. , " .
Hennanos Zabaleta, S. A .
José María Aristraln-Madrid, S. A. .. .
Manufacturas ..ERICA., S. A. .. ....." ... .. ..
Maplex, S. A.

32.09, 39.01, 4[1.07, 59.09, 68.15, 70.20, 74.05, 85.23 Y 85.26.
69.12 Y 70.10,
60.01, 60.04, 60.05, 61.01, 61.02 Y 61.04•
85.06.85.07 Y 85.]2.
65.05.
M.02.
8-1.45 y 84.48.
40.11. 49.01. 8-I.OG, 84.11. 84.63, 85.08, 87.01, 87.02 Y 87.08.
26.01.
25.02.
25.23.
51.04, 59.04, 59.05, 59.17, 80.01 Y 62.03 .
56 01, 56.02 Y 58.0·!.
25.02., 26.03, 28.38 Y 74.01.
47.01, 48.01 Y 56.0l.
76.0l:, 76.02, 76.03, 76.04 Y 76.06.
49.01, 84.10, 84.17, 84.18, 84.19, 84.33, 84.58, 84.59, 84.61, 85.01,

85.06 Y 85.12:.
26.01,26.03, 28.2U, 73.02, 75.01, 79.01, 80.01 Y 81.04.
73.02. •
84.17, 84.19, 84.22, 84.35, 84.45, 84.48, 8459, 85.01 Y 85.02.
70.10.
45.03 Y 67.02.
2:;".23.

40.14, 7303. 74.02, 74.08, 7415, 82.05, 82.06, 84.06, 84.10, 84.14, 84.18,
84.43, 84.45, 84.48, 84.56, 84.60, 84.61, 84.63, 84.65, 90.26, 90.29
Y 92.13.

73.10.
42.02, 42.03. 43.03 Y 64.02~

~2.07, 29.05, 29.21, 29.22, 29.23, 29.24, 29.35, 29.42 Y 30.03.
51.01, 51.02. 51.04. 56.01. 56.02, 56.03 Y 56.04.
38.07 Y :18.08.
64.02
25.19
42.03, 43.03, 60.05, 61.01 Y 61.02.
42.02, 46.03 Y 83.08.
73.10, 73.18. 73.20, 73,21, 73.32, 73.40, 84.05, 84.14, 84.]7, 84.18, 84.23,

84,43, 84.45. 84.48. 84.56 Y 84.61
84.25 Y 87,02
48.01, .f8.03, 48.10, 48.14, 48.15, 48.16 Y 48.21.
25.31 Y 26.01.
55.05 Y 56.05.
51.0l.
59.03.
25.31,26.01. 26.0:3, 28.07, 28.08, 28.]9, 79.01. 79.02, 79.0,'3, 79.06 Y 81.04.
45.01 Y 45.04.
58.04 Y 61.al.
74.01, 74.03, 74.04, 74.05~ 74.07, 74.10 Y 76.12.
27.01, 28.08, 39.m, 84.60, 85.01 Y 85.04,
57.06, 57.10 Y 62.03.
73.02.

84.15 Y 84.'10.
44.15.
39.03, 48.01, 48.05, 48.06. 48.07, 48.15 Y 49.01.
42.02, 4127. 68.10, 69.13, 70.13, 71.16, 83.06, 83.07, 81.m, 94.01 y

94.03.
64.02.
nAO, 82.05, 84.22, 84.24, 84.45, 84.·18, 84_61, 84.63, 87.06, 87.07 Y

87.14.
14.20,44.27,49.11, 83.06,94.01 Y 94.03.
84.12 Y 85.12.
84.12.
45.01, 45.03 Y 45.04.
2f.. 28, 28.30 Y 29.33.
73.32. 73.35, 82,05, 84.45 Y 84.48.
73.11 Y 73.]8.
25.24, 38.01, 40.08, 40.13, 42.03, 59.17, 61.0], 68.13 Y 68.14.
32.09, 32.12, 35.06, 39.07, 82.0a, 82.04, 84.11, 84.16. 81.22, 84.35, 84.59

Y 85.08.
85.02.
64.02.
61·01 Y 61.02·
41.20, 44.23, 44.27, 50.09, 58.02, 58.01\, 62.02, 70.09, 83.07, 94.01,

g,-L03 y 94.04 .
84.45, 84.48 Y 85.22.

s. A .•..•...

«Ferroaleaciones Españolas, S. A.» ...
«Ferroaleaciones y' Electrometales, S. A.~

«Form·Export'" .'" .
«Giralt Laporta, S. A.'" ..
«Ideal Flor, S. A ..
«Importación, Exportación y Transportes,
«Industrias Españolas, S. A.y, ......

..Metalúrgica de Santa Ana, S. A, ..
",Miquel y Costas y Miquel, S. A ... ..
Minerales y Productos Derivados, S. A... .. .
_M. 1. T. A. S. A ..
..Nnrel, S. A '" '" .
..Pieles y Cueros Artificiales, S. A." .
«Real Compañia Asturiana de Minas, S. A." ,.. ... ...
Reliable, Sociedad Anónima , '" .
Sáez Merino, S. A '" , , .
Sociedad Espafiola de Construcciones Electro·Mecltnicas, S. A.
S. E. del Acumulador Tudor, S. A. ... ... ... ,.. . .
Servicio Comercial de la Industria Textil Yutera '" ......
Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A _ .., ,..
Sociedad IIpañola de Grandes Aparatos Domésticos, Sociedad

Anónima (SEGADSA) ... ... ... ... ... ... ... .., ...
Societe L'Okume de la N'Gounie, S. A. (SONG) ..
Torras Hostench, S. A '" ..
Vicente Cardona Escolano «OTEIVA.".

«Ajsmalibar, S. A._ ..... , o., ' ••••••• , O" ..... , _"

«Alfares de Pontesampayo, S. A... o.. o.. ...
..Alfonso Sánchez Pinilla» o" o" n. o o •• O" o ••

..Brau.n Española, S. A.» o o •• o •••• , o., •• :

..Brocato, S. A .• o••••• o •• _,_ o., ••• o 'H o., .

..Calzados Mulet, S. L." ... o o .....

cC. Baulenas Font. Talleres de Construcciones Mecanicas"
cChrysler España, S. A.» .
«Compañía Andaluza de Minas, S. A.»
«Compañía de Azufre y Cobre de Tharsjs» ...
«Compañia Valenciana de Cementos Portland, S. A.»
..Condepols. S. A.» o 0'_ o., _••• ., o.. ".

«Cyanenka, S. A ... o" .,. o •• o., ••• o •• o •• o •• o .....

cElectrolisis del Cobre, S. A.. o '" "O, o •• ' ••

..Empresa Nacional de Celulosas, S. A.» mNCE) ...
«Empresa Nacional del Aluminio, S. A.» .
«Faema, S. A .

«Industrias Siderúrgicas del Guadalquivir'"
«Jorge Pliego Lomeli~ ...... '" ..
",Laboratorios Fher, S. A.y, ... . .
",La Seda de Barcelona, S. A.y, .
·La Unión Resinera Española, S. A.» ...
•La Z&.patillera del Baztán, S, L... '"
",Magnesitas Navarras. S. A.'" .
..Manufacturas del Vestido, S. A .
..Mario Coll>. . ..
..Mecánica de la Peüa, S. A .

Segundo.-Las Empresas titulares de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden, de segunda categoría, gozarán de los
siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 21 de marzo
de 1972 sobre crédito a la exportación para capital circulante

con un 10 por 100 de cuantía de crédito o 10 puntos adicionales
a la cuantía vigente si Jos productos exportables ya gozaran de
este 'beneficiO$.

2.2· Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme por
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden
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CARRO

Excmos. Srés. Mini~t!O$ de' Hacienda.' y .de Comercio.

MINlST~RIODE HACIENDA

de 2ll de febrero dé 1~ :so~ Construcció~,de dep6sito,s en
puntos pr6XiJQ.Os.,.a embarque con ."".' pOrt¡e.,ntate de crédito del..
75 .por 100. y de 1& Orde~. de. 29,. de diciembre, de 1965 .-{'Obre
creación de redes comerciales"y financjación de>.stpeks.en E;'l,~

extránjerocóri unos porcen~aje de:et'édito dei liS pOr 100 ,7
del 25/35 por .100. 'rifs~9t1vamente. '

2.a. P.rlorid(ld :P1U'a. la inclusión en la a.sistep.cia a .férias
yexposicione9 -B.'las qu.e' Espatla asista-., u orgamce oficialmente
y en las, ,lUiBi9ries ~rcia1es: orglUlizadas 'por' la, Dirección
Gene,ral de Expol'tación d~trode loS c.riterioSsec~oria;¡es. que.
se fijen e'n .cada CMO~_, . . " .' ,:-' , .'

Ayuda' -esp.ecí.al 'pata., larealizac1ón de' Ca1n~S, de' promo-
ció,ncomeréial en el exterl,!ll'. Dicaas campañáf'"tenilt!'\n.obU'"
gatoriamtmte':que mos.try'-tina proye~i6ñ,sectoriaI-y se con-o
cert&rán con 11\, Dirección.tSeneral"de-.Expoxtaciónpor un pe..
riodo de. dllración no superior .al:de vigenciadé,.,la Carta.
La Direcclón GelJ~ de .EJipOrtaCí6n: s:upé:rvi~rá'll!\. ejecución
de dichos program:as¡ :pucUendo retirar' la ayuda .. concertada
cu~ndo, a.su jukJio. el eXportador . baya tileumplido lo~ OI?m-.
promisos> contratdQ8/ ..... " .

2.4,dbt~ción, Bn su, ci!so, s, lps, efectos d~ COll-cesión de~

crédito' '. oficial, .' de 1& misma consideración: ,.QU9, las EmPfitSBa'
incluidas 'en los sectores: ,priodtarios-que. énualmente'SSñala la
Comisión Delegada de 'Asuntos" EcoJ;lóm.1oos. .

~ a.s. 'Cualquier otro hMef42i-o'no p,re;v:isto en el :pecre~

to 2527/1970' que, ,~raqio~' con.}a activi<i!Ld de fo~nto

de .la exportapióJl.pu,eda "otot-gIU' la.~dministración deL&ta.do.

'TeÍ'éero.-El ~OdQ"de vig~nciade, ~stá -.Carta,de E):porta
dor y ..·de los belleJ:icios,~q~ concede. será;'de tI'8,S' años,':desde
el 1 de"~nerO'de1974 ~ "3i de dicie:r;nb~de 1976· .

Lo,'que..romtm1có,8 VV.EE.a los"efectos opQr,tuno~. ~

Dios ~&' q.VV:. RE;
Madrid" 12 de Junio de .l974.

•
ORDEN tlé-"4e' junio de 1914 'sobra aplicación·pra.·
d~!d-e 'la Ordenao'tó;i de la8.·E8cu~$.octale8~,1164-1

~c:mgs. Sré$.Subwcr~tario de EcortQ!Jiis;,inancieta Y Presip.en
tedal Iilstituto de Ctedito Oficial.

.. MINISTERIQ' DE .TRABAJO

, une. adeeu8.d.a instrumentación de: e&tos créditoS" y de las 8an:m-
das 'qu,e se, constttuyan._ ",' .

:,7.& A efectos'de,lo establecido en·lapresent80rden se cons·
tituirá una Comis,i?nMiXtat, nitegrad.a porre~sentant&s5!e'.los
Ministerios cíe Hacienda, y Vivt.enda. ~ como d,el AfUD;tanüento
mpecUvo. a la que corre,spande 'emit1r';~Ql1Íle sobre ·el~•.
pliyUentó .. por el.ool1citan'te de los requlaitcia ,dettlnninados ,en
el.númerosegundQ antedor. .

. . .8.0 Se ,faculta, al Ipstttuto' de Crédito ·Of1ciaI P8ra dlctar las
re9Qluc1-ones conducenteS.a la apUcaci.ón de la presente Orden.

, ta ~:e comun1co' a vv. EE.. pa.ra~ au conoctmlento,y demáS:'
·eteetos,- .• . . ''-' "

Dios, gqardea VV" EE. muchosaí1Qs.
·Madrid, Bde'lunio de 1974'.

BARRItRA DE !RIMO

Ilustrísimos señores:,'

> '-La Ord-en de 30 d~ noviembre de 1973. PQr 'la queae reordenan
lo.s:estudios ·en las Escuelas Sociales,préV'é<laconfiguración de
eata.B .. Instituciones. docentes .. como ,Centros de:EnsedallZaS, Espe- .
'cl'alizad8S'; Añora bien, respecto -al atticulQ 46 de. la Ley 1~1970,

de 4 d&; 'liiosto, Gen.eral da Edu!=a:Ción Y-,Fina~cllM?1iento de l~
RefQrm'a Educativa, la d1Bposlcic?n ,adicional segunda 4el 'De
creto 99Sl1974, de 14: de ,.mar.w, sobre Ordenac:ión de, la· F-orma.
ción' Profesional, remite a "norrna,posterió~'U\ 'regulac16n d.s
dichas 'ensedanzas, por l0, q1lecparece oPQrtuno flexibiliZar los:
ltmjtestBmp,orales, q1.t1 establectan. las dispos<ic1QIl8S transitorias

»S8:JUnda :y tercera de la expresada orden.· ~
~Porotra parte. S8 impone ,-la' eu1minacJ<)l1 de las tareas ~a

inteiadas"laconsoUdacfón de las bases.-QrgáJiiC!HW.,min!,E>trativas
y :econón:ú<:aB' necesarias. ,pata ,el,btie~ f\1ilclonamianto de las

"~~eÜ\S.Soc~es, , tanto .en -matmi,a de' loq.1ea e· inB~aciones
·dacenteE. como en' orden, a la dOtación adecuada-de SU personal,
qUé se ve, obl~.8'ado a, ,supUrcon BU WcMión.1a extrema llmit~·

.;-ciÓ1l de medios tradicional. . . ' .
. En fin', .para armonizar la flexibilidad de .. los .. sistemas ,de ac··
ceSO del álumnado'sin titulación ~démic:,a Eiufi.ciente,·' exigencia:
dedvada. ele la condición de Centros cíe Premoción SOcial de las
~scuelas, .con ;l~ .garantías congruentes con, la :elevación cJe' los
estudios; conv.iene revisar el "'égiménde las, pruebas de ingreso

.y, ,'en S? 'cáso, délcoriturso preÍJaratorio, :-le, modo que se logre
un niveLculturaly de madurez de entJ:;"ada:~n todos los alum
nos, similar al que proporc,1ona..1* BachiUerato~uperior" y ~e-'.
Pilr-arae asLPará la plenááplica.ción.del-!1istema previsto cpmo
ordInario~n.un futuro inmediato.

'En cónsecuencÍa,' .este Mh\ist~rio,a propll:esta~de' la Dirección
q~ral:de .Promoción' Social, 'ha tenido· á' bien disppn-er:

"'Articulo 1." ."' . • '" . .,
1.1; La fecha de &1-de mayo dé 1974, 'previs\a en lasdisposi

c10nes 'transitorias segu:q.da· y terCera dé la' Ordeh'de 30 de no~

vierilbre de 1973, $e entenderá referida,:a la. de .31 .. de mayo de
1915. . . •

, ,1.2, ,Los 'sistemasde'acce~o ál primer,~ode estudiospte-:
visto en el artículo tercero, párrafo dos;-"dé la eXpresada Orden,
"se ..1mplantartm ron carácter experiin~ntal eñ dich~ Centros' a
partir del próXhno cursó académico de 1974-75, de' ac;uerdQ. con
locUspuetto,6Il l~sartic-ulos siguientés.

Mlouki 2."
2.1. ~l acceso al citáp:Q primer, ~íclo'de Jstudios; se efectl1ará

dJtee'taniénte por }·a.Z<Ui -déFtítulo poseido, o-- bien, a través de
, 'las cortewonclientes pruebas pe capadtac::ión. '

~2.2.,T6:pdt'-án acceso directo9uienes poseAIl ' el aPtual .titulo
de ,Báchiller -Superior Ó. é-nsu' día. el.> titulo de. Bachil~er. Unifi~
cado Poliválente.

2-.3; 'Tambi6n tendrán' acceso. al mismo. rovat, previa -la supe·
. Zllción de lasopottunas·pruebas de, ingreso que pOdrán ir pre

cedidas deensañanzas complementarias, las personas que', se
~ncuentren comprehdid~,én eJguno-de-los.apartados·sJ.guientes: '

.. ORqElV de: 8 de iun!Q;de 1974"spbreprésta.mos p~tfl
faciUtar el,Q.Cceso .a.la~p"op-iedad -de nuevas ·vtvien
da~ a los. ocuPaJites de fIncas declaradas ,~en ruina.

~
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Excelentísimos señores:

Por acue:fdo da Consejo de ,;M:inistrQ~ de,;31 de mayo de ~1974 "
se· ha eJ:-tablecido que el Banco' de Crédito a .Ia Construcción.
puede coUc~derpréSUlIn-08:con;destino ~ la' 84Quisi~ón d~ vi..
viendasa favor ae: inq1lilinos· 46 fincas ,ruinosas:' a cuya B'la?U8,:

. ción. háya· deproce~~se en plazo inmin~nte.·8utorjZ4Adose ,s
este Mini~terio.~ dictar las nor~aJ:'coniplementariaspara la
ejecpdtm de dicho Acuetd,Q. '.,.', ~'., : ~,

.." En' suvirhtd; este' 'M~isterio 'ha teflido: a bien disponer lo
sigl,liente: .. ' .

1~(> E~ Ba~~ó 'c:I~Cirédit~ a,'.la,"CoJlstrucciqp'pod:t:áconced6P..
préstamos ~des,tinados a JiIU.l;nctar la.adquisi-qi:óndeviviendas por
inquílino&)ae fincas ruinosas ~ , cuya,eva.cuación .haya de' 'pr~
cederse de-modoinnlin,ente en' las condicion~sqUe'S& dElterininali.
en,los· números siguifmtas. . ". . ' ."

.2."Elsalicit:lr1)te del. crédito habráQeser inquilino d,e vivien
da declarada' en rutna,incluida. como talen 't.s relaciones. de
fincas, ruinosas', -etabomdas.;por .lo.s.respectlvos A,yulitamientos' a
cuya evacuacl,ón.,:hayade. pto,cedeq¡:e enplazo'in~9diato, .

3.<> El. crédftl) ,no· e.x~edet:áflel ~'porl00 'deIP~o tota.l de
la nu~va viv~endanl,de;l.·clU1tidadmáxima dé700.QLlO pesetas
por vivie'nda,cón deduebión. en BU Caso. ,deearga$ hipotecarias

·ante¡:iores"que gralien,1a41nca. ..' '. .
4."· Los;' présta:p1QS se, reeiIíbolsarán ·6:QUDPlazo.m,áxittío. de·

veinte aftas, inclufdos'd~s comO máJdmo, de carencia: 'ds,amortí
zacUJtt,. facultktidoSe ·al ,Baric() p8.fa establecer; .si 'ul lo eSUIíl,.
conven1ente~ ,un' sistjUna 'Progresivo de ,am,~rttzaclón_ypágo . de.
intereaee.. - . . .

5;"" El' tipo de,m~rés apHQi.bles~ráde conformidad ~on,ló
establ~Cido,por'el. COn$efo de. Ministros con fecha ''31 ,de mayo
de 1974. e16 por lOO anuail: ," .' '. . - ,

6." Se faculta, 'al' 'SanC() para concertar "su8,cactuaCiones, con
las' de .Jo~ Ayubtámientós. y ~us' ,etltiqad6S<' u ott'O$ órganós .gés
tores, :M:qt~alidades yC~operntivas. en, orden, espeQ~lmente,'a


